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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual la 
Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión remite Acuerdo por el 
que se exhorta a las autoridades 
responsables de la aplicación 
de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal a revisar las condiciones de 
seguridad e integridad para todas 
las mujeres recluidas en el país, a fin 
de erradicar posibles violaciones a 
los derechos humanos.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria.

Mesa Directiva. 
LXIV Legislatura.

Of. No. DGPL 64-II-5-2269.
Exp. Núm. 3846.

Diputados Secretarios del Honorable
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Gobernador Constitucional de Michoacán, Silvano Aureoles 
Conejo, a dictar las instrucciones necesarias y verificar su cumplimiento sobre la queja expresada por la ciudadana Oiga 
María del Pilar Molina Olvera, recluida en el Centro de Reinserción Social de Alto Impacto de Morelia, a fin de garantizar 
su integridad física y su seguridad personal. Asimismo, ante la posible comisión de hechos constitutivos de delito en contra de 
la ciudadana Oiga María del Pilar Molina Olvera, se solicita iniciar las indagaciones pertinentes en contra de quien o quienes 
resulten responsables ante los hechos de violencia sufridos por la citada ciudadana y, en su caso, se otorguen las medidas de 
protección amparadas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, sin omitir que, en caso de incumplimiento de tales 
medidas, deberán imponer los medios de apremio previstos en el mencionado Código. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a las autoridades responsables de la aplicación de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal a revisar las condiciones de seguridad e integridad para todas las mujeres recluidas en el país, 
a fin de identificar, prevenir y erradicar posibles violaciones de los derechos humanos. Asimismo, se exhorta respetuosamente 
al Congreso del Estado de Michoacán a que armonice la Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo con las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para 
las mujeres delincuentes, conocidas como “Reglas de Bangkok”.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020.

Atentamente

Dip. María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta
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